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Durante la modalidad de trabajo en casa, no hay lugar a trabajo suplementario, por 
ende, no se causa el reconocimiento y pago de horas extras, por lo que se reitera a los 
funcionarios con personal a cargo que todo requerimiento o solicitud debe desarrollarse 
por parte del funcionario dentro de su horario habitual establecido. Sin embargo, si por 
estrictas necesidades del servicio demostradas se requiera trabajar tiempo que exceda la 
jornada laboral ordinaria, los Directores de Gestión y los Directores Seccionales en forma 
excepcional previa planeación y disponibilidad presupuestal, podrán autorizar trabajo 
suplementario que será reconocido conforme las normas que regulan la materia. 

Artículo 8°. Todo contratista (persona natural) que deba desarrollar su objeto 
contractual, entrega de productos e informes constantes de cumplimiento de metas y 
resultados al interior de las instalaciones de la Entidad, deberá acogerse en coordinación 
con su supervisor, a los lineamientos y medidas señaladas en el “Protocolo de Bioseguridad 
de la DIAN”.

Para el efecto, cada supervisor de contrato deberá tener en cuenta las características 
del objeto y obligaciones contractuales y, la no afectación del servicio público y la 
preeminencia del uso de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones.

Artículo 9°. Responsabilidad Social Individual (RSI). La Responsabilidad Social 
Individual es la conducta ética del ciudadano hacia sí mismo y su entorno, va mucho más 
allá del cumplimiento de las obligaciones legales y tiene directa relación con una actitud 
ética individual, familiar, social, ambiental y laboral.

Conforme lo anterior, se invita a todos los servidores públicos de la DIAN a: (i) 
Respetar y atender los protocolos generales que expida el Gobierno Nacional y Local 
para la reincorporación a la vida económica y laboral, particularmente, en materia de 
transporte público o individual, (ii) Respetar y atender el Protocolo de Bioseguridad de 
la DIAN que establece medidas para la prevención, contención y mitigación del contagio 
del coronavirus publicado en la Diannet, (iii) Cuidar su salud y la de sus compañeros de 
trabajo, haciendo uso fuera de las instalaciones de la Entidad y en todo lugar del tapabocas 
y la distancia mínima obligatoria de dos (2) metros establecida, (iv) Evitar la participación 
en eventos sociales, públicos o familiares que impliquen aglomeración de personas.

Artículo 10. Comunicar por conducto de la Coordinación de Notificaciones de la 
Subdirección de Gestión de Recursos Físicos, el contenido de la presente resolución a 
través del correo electrónico institucional a los Directores de Gestión, Jefes de Oficina, 
Subdirectores de Gestión y Directores Seccionales en todo el territorio nacional. 

Artículo 11. Publicar el contenido de la presente resolución en el Diario Oficial. 
Artículo 12. Vigencia. La presente resolución, previa publicación, rige a partir del 1° 

de septiembre de 2020.
Publíquese, comuníquese y cúmplase
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de agosto de 2020. 
El Director General,

José Andrés Romero Tarazona.
(C. F.)
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Tema Impuesto solidario y aporte solidario voluntario por el COVID 19
Fuentes formales Decreto Legislativo 568 de 2020

Corte Constitucional Sentencia C-293 de 2020
De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está 

facultado para determinar y mantener la unidad doctrinal en la interpretación de normas 
tributarias, en materia aduanera y de control cambiario en lo de competencia de la DIAN. 
Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las funciones descritas 
anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos particulares, ni juzgar o 
calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o entidades.

En este sentido, este Despacho considera necesario pronunciarse respecto al impuesto 
solidario y aporte solidario voluntario por el Covid 19, con ocasión de la Sentencia C-293 
de 2020, así:

I.		 Consideraciones	preliminares
Mediante el Comunicado número 32 del 5 y 6 de agosto de 2020, la Corte Constitucional 

indicó que una vez analizado el Decreto Legislativo 568 de 2020, mediante Sentencia 

C-293 de 2020 se declaró inexequible el impuesto solidario por el Covid 19 y en la parte 
resolutiva se indica lo siguiente:

“Primero. Declarar INEXEQUIBLES los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° 
del Decreto Legislativo 568 de 2020, “por el cual se crea el impuesto solidario por el 
COVID 19, dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica dispuesto en 
el Decreto Legislativo 417 de 2020”. Esta decisión tendrá efectos RETROACTIVOS. En 
consecuencia, los dineros que los sujetos pasivos del impuesto han cancelado se entenderán 
como abono del impuesto de renta para la vigencia 2020, y que deberá liquidarse y pagarse 
en 2021. 

Segundo. Declarar EXEQUIBLES los artículos 9°, 10, 11, 12, 13 y 14 del Decreto 
Legislativo 568 de 2020, “por el cual se crea el impuesto solidario por el COVID 
19, dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica dispuesto en el 
Decreto Legislativo 417 de 2020”, salvo las siguientes expresiones que se declaran 
INEXEQUIBLES: 

- “con salarios y honorarios mensuales periódicos inferiores a diez millones de pesos 
($10.000.000.00)”, contenida en el inciso 1° del artículo 9°. 

- “de salarios y honorarios mensuales periódicos inferiores a diez millones de pesos 
($10.000.000.00)”, contenida en el inciso 2° del artículo 9°. 

- La tabla contenida en el primer inciso del artículo 9°. 
- “El aporte solidario voluntario por el Covid 19 de que trata el presente artículo no es 

aplicable al talento humano en salud que preste sus servicios a pacientes con sospecha o 
diagnóstico de coronavirus Covid 19 incluidos quienes realicen vigilancia epidemiológica 
y que por consiguiente, están expuestos a riesgos de contagio, así como los miembros de 
la fuerza pública.”, correspondiente al inciso final del artículo 9°. 

- “los valores retenidos en la fuente a título del impuesto solidario por el Covid 19 y” 
contenida en el inciso 1° del artículo 12. 

- “del impuesto solidario por el Covid 19 y” contenida en el inciso 2° del artículo 12. 
- “El valor total de las retenciones en la fuente a título del impuesto solidario por el 

Covid 19 constituyen el valor total del impuesto y no habrá́ lugar a la presentación de la 
declaración del impuesto”, correspondiente al inciso 3° del artículo 12. 

- “Al impuesto solidario por el Covid 19 le son aplicables en lo que resulte 
compatible, las disposiciones sustantivas del impuesto sobre la renta y complementarios, 
procedimentales y sancionatorias previstas en el Estatuto Tributario”, correspondiente al 
inciso 1º del artículo 13.” 

II.	Consideraciones	en	relación	con	los	efectos	de	la	Sentencia	C-293	de	2020	
• De conformidad con el Comunicado número 32, la Sentencia C-293 de 2020 de-

claró inexequible el impuesto solidario por el Covid 19 consagrado en los artícu-
los 1° al 8° del Decreto Legislativo 568 de 2020. 

Adicionalmente, dicho fallo estableció que la anterior decisión tiene efectos 
retroactivos, en el sentido de establecer que los dineros que los sujetos pasivos del 
impuesto han cancelado se entenderán como abono del impuesto de renta para la vigencia 
2020, y que deberá liquidarse y pagarse en 2021. 

Así las cosas, los valores que hayan sido objeto de retención en la fuente a título del 
impuesto solidario por el Covid 19 no pueden ser objeto de reintegro por parte de los 
agentes de retención. Lo anterior teniendo en cuenta el mecanismo de abono en renta 
establecido por la Sentencia C-293 de 2020. 

• En vista de lo anterior, los contribuyentes, bien sean servidores públicos, contra-
tistas o pensionados, podrán abonar los valores retenidos por concepto del im-
puesto solidario por el Covid 19 en la declaración del impuesto sobre la renta del 
periodo gravable 2020, y que deberá liquidarse y pagarse en 2021.

Por consiguiente, si se generan saldos a favor en la declaración del impuesto sobre 
la renta del año gravable 2020 (que se liquida y paga en 2021), con ocasión del abono 
del impuesto solidario por el Covid 19, dichos saldos a favor podrán ser solicitados en 
devolución y/o compensación, de conformidad con las disposiciones correspondientes del 
Estatuto Tributario y el reglamento. 

• Por otra parte, el aporte solidario voluntario por el Covid 19 fue declarado exe-
quible en los términos del punto 2 de la parte resolutiva de la Sentencia C-293 de 
2020. 

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos 
que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian), con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos 
doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos 
en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede 
ingresar por el ícono de “Normatividad” -”técnica”-, dando click en el link “Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica”.

Atentamente,
El Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina,

Pablo Emilio Mendoza Velilla.
Dirección de Gestión Jurídica.
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